
CONSEJO EJECUTIVO

ACTA N° 17/2013

Acta 17/2013.  En la ciudad de Montevideo, el 11 de julio  de dos mil  trece, 

siendo la hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y 

de  Control  de  Datos  Personales  (URCDP)  encontrándose  presente  los 

siguientes miembros: el  Mag. Federico Monteverde y el  Dr.  Felipe Rotondo. 

Concurre la Dra. María José Viega y la Dra. Jimena Hernández. 

- Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 04 de julio de 2013 

(Acta N° 16/013), la cual se aprueba y firma.

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:

ASUNTOS PENDIENTES

- Reunión  con  Florit  de  CEIP.  (Definir  premios  y  demás  para  posible 

concurso).  Se informa del estado de las gestiones realizadas con CEIP. 

Comentarios del Dr. Rotondo.

- Poder Judicial. Buscadores web. 

- Evento lanzamiento Memoria URCDP. 

- Postulación Defensoría Buenos Aires.

- Informe correspondiente al expediente 916/2013. Sr. Lamorte. 

- Bases de datos pendientes para firma.

ASUNTOS ENTRADOS

- Aprobar protocolo de inspección y auditorias URCDP

- Informar sobre plan de auditorías. (3 públicos y 3 privados)
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- Formularios para participar de la 35° Conferencia en Polonia.

- Red Iberoamericana de Protección de Datos en Cartagena de Indias, 

Colombia. Definir concurrencia.

- Análisis de Expedientes

ASUNTOS TRATADOS.  

- Reunión  con  Florit  de  CEIP.  (Definir  premios  y  demás  para  posible 

concurso).  Se informa del estado de las gestiones realizadas con CEIP. 

Comentarios  del  Dr.  Rotondo.  Se  informa  que  se  envió  correo 

electrónico al  Mtro.  Sr.  Florit  y  se  esperará respuesta por  un tiempo 

razonable. 

- Poder  Judicial.  Buscadores  web.  El  tema  será  tratado  la  semana 

próxima.

- Evento lanzamiento Memoria URCDP. Se propone como fecha el día 15 

de agosto y se llevará a cabo en la sala de Actos de la Torre Ejecutiva 

sur en el horario de 14 a 17.

- Postulación Defensoría Buenos Aires. Se aprueba el informe y se solicita 

su  traducción para posterior envío.

- Informe  correspondiente  al  expediente  916/2013.  Sr.  Lamorte.  Se 

realizan modificaciones.

- Aprobar protocolo de inspección y auditorias URCDP. Se analiza el texto 

y se realizan modificaciones.

- Informar sobre plan de auditorías. Se informa al Consejo sobre el plan 

de auditorías que realizará la Unidad el cual abarcará a tres empresas 

del ámbito privado y tres entidades estatales. Asimismo se resuelve que 

se  otorgará  un  reconocimiento  a  la  empresa  o  entidad  mediante 

resolución especial.
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- Formularios  para  participar  de  la  35°  Conferencia  en  Polonia.  Se 

resuelve la concurrencia del Dr. Felipe Rotondo en virtud de haber sido 

invitado a participar como expositor en un panel. Asimismo concurrirá la 

Dra. María José Viega.

- XI  Encuentro  Iberoamericano  de  Protección  de  Datos  que  se 

desarrollará los días 15, 16 y 17 de Octubre de 2013 en Cartagena de 

Indias. El  Dr.  Rotondo comunica que la Red Iberoamericana le envió 

correo electrónico incluyéndole como expositor en uno de los paneles. 

Se resuelve que al encuentro concurrirá alguien en representación de la 

Unidad.

Análisis de expedientes: 

- 2011-5-8-0021529. Consulta de ADAU. Se realizan consideraciones  y 

se solicitan modificaciones al proyecto de dictamen.

- Informar sobre la respuesta de Horacio Urán respecto al Exp. 2012-2-10-

0000853. Se toma conocimiento.

- 2012-2-10-0000508.  Denuncia  AA  c/BB.  Se  resuelve  solicitar  al 

informante  la  confección  de  un  proyecto  de  resolución  en  el  sentido 

informado.

- 2012-2-10-0000823.  CC c/DD.  Se  considera  el  informe  jurídico  y  se 

resuelve el archivo de las actuaciones previa vista al interesado.

- 2012-2-10-0000843. EE c/FF y GG. Se resuelve se proceda al achivo sin 

perjuicio de las actuaciones.

- 2012-2-10-0000846. Denuncia HH c/II. Se resuelve se proceda al achivo 

sin perjuicio de las actuaciones.
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- 2013-2-10-0000228. Consulta Juan Pablo Méndez. Considerar informe 

jurídico.  De  mandato  verbal  del  Consejo  se  resuelve  dar  vista  al 

interesado del informe jurídico.

- 2013-2-10-0000230.  Consulta  Contaduría  General  de  la  Nación.  Se 

aprueba  el  informe  jurídico  y  se  solicita  confeccionar  proyecto  de 

dictamen tomando en cuenta el informe remitido a Europa en ocasión de 

la tramitación de la Adecuación.

Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

Fdo.:  Mag. Federico Monteverde
Consejo Ejecutivo 

URCDP

Dr. Felipe Rotondo
Consejo Ejecutivo 

URCDP
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